
PERMISO DE OBRA MENOR DE
AMPLIACIÓN DE VIV!ENDA SOCTAL

DIRECCIÓN DE OBRAS.I. MUNICIPALIDAD DE:
Tem uco

REGIóN: Araucanía

CRURAL

(PAV.S. 5.1¡. - 6.1.11.)

NÚMERO DE PERMISO

1442
FECHA

2A-08-2017

2609-13

vtsTos:

A) Las atr¡buciones emanadas del Art.24 de la Ley Orgánica Constituc¡onal de M unic¡pal¡dades.
B) Las d¡sposic¡ones de la Ley General de Urbanismo y construcciones, en espec¡a¡ e¡ Art. 166, y su ordenanza General.
C) La sol¡citud de aprobación, los planos y demás antecedentes debidamente suscrita por e propietar¡o y el arquitecto

co rrespondiente ¿l expediente S.A.V.S. 5.'l .4. y 6.1 . 1 1 . N' 2011 /0290
D) El Certificado de lnformaciones Previas No 2122 de fecha r 7,08-2016

E) El Acuerdo de los coprop¡etar¡os en lostérm¡nos previstos en la Ley'19.537, sobre Copropiedad lnmobiliaria
(cuando la edifi(a.ión se eñplace en condominio)

RESUELVO:

1.- Otorgar Permiso de Obra l\renor de Ampliación de Viviend¿ Social para el predio ubi.¡do en la calle / avenida / camino

QU R HUE

r¡anzana Localidad o Loteo

TEIV UCO aprobando los planos

y demás antecedentes arte de la presente autoriTación menc¡onados en la letra C) de los VISTOS de este permrSo

2.. INDIVIDUALIZACION DE INTERESADOS

NO]VBRE O RAZON SOCIAL DEL PROPIETARIO R.U.f.
1.46231O0

REPRESENTANTE LEGAL DEL PROPIEfARIO R.U.T.

NON¡BRE O RAZON SOCI AL de l¿ Empresa deIARqUITECTO R.U.T.

NOI\,4BRE DEL ARQUITECTO R.U.T.

17.259¡4G8
NOI\4BRE O N SOCIAL de la EMPRESA DEL CONSTRUCTOR R.U.T.

76.135.989-4

R. U.T,
GLOR¡A ANDREA BURGOS MUÑOZ 10.962.28+2

CONSfRUCCIONES VISONA LfDA,

BRE DEL CONfRUCTOR

sector

112

ROL S.t.t
6 URBANO

N' 0126 Lote N'

URBANO

forman

NANCI MAGDALENA ORT!Z I\¡ONTECI NOS

noclo m.¡on¡¡ ÁrrrnnEzosonto

Usuario
Rectángulo

Usuario
Rectángulo

Usuario
Rectángulo



3.. PAGO DE DERECHOS:

PRESUP!ESfO DE LAOERA $ l€2.556

TOTAL DERECHOS MUNICIPALES % i 7.2§
REBAA DE DERECHO (a lo menos 50%) aa G) $0
I\,4ONTO CONSIGNADO AL I NGRESO % G) $0
TOTAL A PAGAR $ 3.619

GIRO INGRESO MUNICIPAL / COD. AUTORIZACION h 5354725 FECHA 2}4&2017

CONVENIO DE PAC,O N FECHA

NOTA1SOTO PARA SITUACIONES ESPECIALES DEL PERMISO)

1.- El presente perm¡so se aprueba en consideración alART. 116 de la L.G.U.C. Respecto del cumplimiento de l¿3 normas urbanisticas apl¡cables al proyecto.

2., Las norrñas deediflcac¡ón contenidas en lá Ley General, normas técnicas y demás reglamentos relaclonados con la construcc¡ón son de exclusiva
respons¿bal¡d¡d de los profes¡onales patroc¡nañtes del proyecto.

3.- Deberá solic¡tar Recepción Fin¿lde Obrasantesde ser hab¡litada o destinada a uso al8uno.

4.- El presente permiso o un¿ copiá de éste plastmcada, deberá estarexpuesto en un lugarvisible duEnle la ejecucrón de Ia obra.

5.- Este perm¡so c¿ducará ¿utomáticamente ¿ lostres años (oncedidos sino se hubieren iñ¡ciado las Obras.

expendio y/o veñt¿ de bebidas alcohólicas y todos aquellos usos e impide dar que se meñcioñan en el Art. 162 de a Ley General de Urban¡smo y
Construccióñ.

7.- Medidas de fuión, Controly Libro de Obras, deberán perm¿necereñ obra mientras se ejerute la construccrón. Este úhimo deberá adjuntarse al

momento de la Recepción F¡nalde Obras.

g.- foda Obra de urbanización o ed¡ñcación deberá ejecutarse en sujec¡ón estricta a los planos, espec¡ficaciones técnicas y demás ¿ntecedentes aprobados
porla ürección de Obras Muñicipales.

o - Deberá sol¡cit¿r Recepción Definitú¿ conforme a lo dispuesto en el¡nciso inaldelART 52.6de la O.G.LJ.C.

\ó.- Elconstructorde la obra será GLoRIAANDREA BURGos MUño¿ r\rr 10.g62.2a+2

11.- La presente aprobaclón considera una ampl¡ac¡ón en prirner piso de 7,19 r¡ts2. Completando un totalde 63,98 mts2 en un terreno de 220,m mts2.

1 2.- CARPETA 955/201 7
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